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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

4974 Modificación de la Ordenanza reguladora del "Impuesto de Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana". 

Anuncio

Don José Antonio Olivares Sánchez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Iruela (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con carácter ordinario el día 31 de
octubre de 2017 acordó la aprobación provisional de la modificación del artículo 12 de la
ordenanza reguladora del Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, consistente en modificar la bonificación establecida en dicho artículo pasando del
5% al 50% en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos
reales de goce limitativas del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes o adoptantes.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente en la Secretaria
del Ayuntamiento en horario de oficina (9:00 a 14:00 horas) y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, a 31 de Octubre de 2017.- El Alcalde, JOSÉ ANTONIO OLIVARES SÁNCHEZ.
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